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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambín*- oficiales ríe moneda nubllfodo- 
el día 29 de abril de 1952, de acuerdo con  

las disposiciones vigentes

Franco9 (1) ............. ....................................
Libras ............................................................
lX>iares .............................................................
Francos suizos ...........................................
f  rancos belgas ..........................................
Florines ....................................«.....................
Escudos ..........................................................
Posos argentinos, moneda legal ......
Coronas suecas ..........................................
Coronas danesas .......................................
Coronas noruegas .....................................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1.46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
tío cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles que se 
relacionan a continuación:

Don Francisco Pérez Albite, ocurrido el 
día 5 de septiembre de 1951.

Don Antonio Santana Domínguez, na
tural de Santa Cruz de Tenerife, nacido 
el 23 de enero de 1879, ocurrido el día 
17 de noviembre de 1951.

Doña Eduvigis González, o  Adoración 
Rebodeiro, ocurrido el día 6 de enero del 
año 1952.

DELEGACIONES DE HACIENDA

LA CORUÑA
Junta Administrativa de Contrabando y  

Defraudación

E d icto

El ilustrísimo señor Presidente de la 
Junta Administrativa de esta provincia 
ha señalado para las diez horas del día 
28 de mayo de 1952 la reunión de dicha 
Junta para ver y fallar el expediente nú
mero 20 de 1952. instruido por aprehen
sión de café.

Lo que se participa por medio de este 
edicto para su conocimiento y efectos de 
comparecencia ante la expresada Junta, 
que se reunirá en el salón de actos de 
la Delegación de Hacienda; advirtién
dole que está de manifiesto el expediente 
instruido en la Secretaría de dicna Jun
ta a don José Carballo Alvarez, en la 
actualidad'''en ignorado paradero, y cuyo 
último domicilio conocido que consta en 
el expediente era en Vigo (Pontevedra), 
calle de Lavadores, número 38.

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que, en su represen
tación, forme parte de la Junta, debien
do de recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones exigidas por 
el artículo 79 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación, que justifique tal condi
ción ante la Junta con la presentación 
del recibo de la contribución Industrial 
que satisfaga y participarse tal designa
ción de dicho Vocal, en escrito dirigido 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun
ta, un día antes, por lo menos, del seña
lado para la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho o proponer 
la que considere atinente, por ser el mo
mento legal para ello. También se le par
ticipa que puede nombrar persona que,

en representación suya, comparezca ante 
la Junta; debiendo, en este caso, justifi
carse la representación con poder bas
tante, otorgado ante Notario, o bien por 
poder privado y debidamente legitimado.

Finalmente se le hace saber que la Jun
ta Administrativa, una vez que conste 
hecha la debida citación, deliberará y fa
llará en el expediente aun sin su com
parecencia.

La Coruña. 14 de abril de 1952 —El Pre
sidente, R. Ramallo. 1.141—0 ;

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ZAMORA 

L íneas e lé c tr ica s

Peticionario: Manuel Carracedo Elec
tricidad, S. L.

Objeto de ta petición: Instalación de 
una linea de 9.800 metros de longitud a 
•13.200 voltios y derivaciones a 5.000 vol
tios para alimentar transformadores de 
50. 20, 10 y dos de 3 KVA., respectiva
mente. para la distribución de electri
cidad en los pueblos siguientes: Otero 
de Centenos, Mombuey, Valparaíso, Vi* 
llardeciervos, Fresno de la Carballeda y 
Manzanal de Abajo.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que Se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por dupli
cado que consideren oportunos en esta 
Delegación de Industria, dentro del pla
zo de diez días, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora. 2 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Barrena. 3.538-0.

Peticionario: «Electra Benaventana,
Sociedad Anónima».

Objeto de la petición: Instalación d£ 
un centro de transformación a 13.20C 
229-127 voltios, para alumbrado y fuer
za, de 150 KVA., en el sector denomina
do «Las Eras de San Antón», del térmi
no municipal de Benavente.

Maquinaria: Nacional.
Se hoce pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por dupli
cado que consideren oportunos en esta 
Delegación de Industria dentro del pía 
zo de diez días, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BOLS 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora. 2 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Barrena. ’ 3.537-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O

Energía Eléctrica de Cataluña, Socie 
dad Anónima, desiste de la petición d< 
aprovechamiento hidroeléctrico del río No 
güera Pallaresa en jurisdicción de Jou 
Espot v Escaló (Lérida), denominado «Sal 
to de ‘La Torrasa», cuya concesión tenlí 
solicitada en expediente iniciado con note 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO del día 28 de mayo de 1949.

Lo que se anuncia al público para'cons 
tancia de que el tramo de rio afectad< 
queda libre. _  _

Zaragoza, 14 de abril de 1952.—El Inge 
niero Director de- la Confederación Hi 
drográfica del Ebpo, M. Echeverría.

1.199—0 .______ '______________ _ _ _

DIPUTACIONES PROVINCIALES
OVIEDO 

S U B A S T A
En cumplimiento del acuerdo de este 

Diputación del día 17 de enero pasado, s> 
anuncia la subasta ie las obras de cons 
tfucción del camino vecinal de Sobrefo 
al límite con la provincia de León, po 
el puerto de Ventaniella, trozo primero d 
Sobrefoz a Sedo-Cotiones. con presupues 
to de contrata de 615.837,50 pesetas.

El proyecto y demás documentos podrán 
ser examinados en la Sección de Vias y 
Obras Provinciales y en el Negociado de 
Fomento, y el pliego de condiciones, ade
más, en el tablón de anuncios de esta 
Diputación.

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de in
serción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y dentro de 
las horas de nueve y media a trece, po
drán presentarse proposiciones en el Ne
gociado de Fomento, acompañando el res* 
guardo del depósito de la fianza provisio
nal constituida en la Depositaría de Fon
dos Provinciales por el 2 por 100 del pre
supuesto de contrata.

A las doce horas del día siguiente há
bil, después de la terminación del plazo 
antes aludido, se verificará el acto de 
apertura de los pliegos presentados y el 
de adjudicación provisional, previa consti
tución de la mesa en la forma reglamen
taria y en el salón de subastas del Pa
lacio provincial.

La adjudicación definitiva será hecha en 
sesión plenaria de la Corporación. Den
tro de los diez días siguientes al de la 
comunicación del acuerdo, el adjudicata
rio deberá constituir el depósito de la 
fianza definitiva por el 4 por 100 del pre
supuesto de contrata y formalizar ante 
Notario el consiguiente contrato.

. Oviedo, 9 de abril de 1952.—El Presi
dente, José María García Comas.

914—0.

PONTEVEDRA
CoNcimso

La excelentísima Diputación Provincial 
de Pontevedra, en sesión de 21 de mar2o 
último, adoptó el acuerdo de anunciar el 
concurso de las obras de reparación ex
traordinaria de la carretera de Vilapcuca 
a La Estrada, consistente en riego asfál
tico en los pasos de Forcarey. Codeseda, 
La Consolación y acceso a La Estrada.

El presupuesto de las obras es de pesd* 
tas 269.390,55, con cargo al presupuesto o*> 
dinario, y con un plazo de ejecución d« 
seis meses.

Las bases de este concurso ¿e anuncia
ron en ei «Boletín Oficial» de la provin
cia del día 13 del corriente mes de abril, 
concediéndose un plazo de veinte días para 
admitir proposiciones, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Pontevedra 15 de abril de 1952.—El Pre
sidente, Luis Rocafort.:—Ei Secretario, An
tonio Posse.

916—O.

La excelentísima Diputación Provincial 
de Pontevedra, en sesión celebrada el 21 de 
marzo pasado, adoptó el acuerdo de anun
ciar a concurso las obras de reparación 
extraordinaria de la carretera provincial 
de Lalín a Puente San Justo, consistente 
en firme ordinario en los kilómetros 1. 2 
y 3 y paso de la villa de Cruces.

El presupuesto es de 176.946,14 pesetas, 
ejecutándose las obras con cargo al pre
supuesto ordinario, y durante un plazo 
de seis meses.

Las bases de este concurso se anuncia
ron en el «Boletín Oficial» de la provin
cia del día 12 del com ente mes de abril, 
concediéndose un plazo de veinte días para 
admitir proposiciones, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que* se hace público para general co
nocimiento.

Pontevedra, 15 de abril de 1952,—El Pre
sidente, Luis Rocafort.—El Secretario, An
tonio Posse.

915— 0 .
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 T A R R A G O N A

Esta Corporación ha acordado sacar a 
subasta las cbras de construcción del ca
m ino vecinal de la carretera de Santa B ár
bara a La Cenia al camino vecinal de 
Ulldecona a La Cenia, por La M iliana, 
cuyo presupuesto de contrata es de /pcse- 

. tas 774.466,83; la lianza provisional, de 
15.489,33 pesetas; la defin itiva, de pese
tas 30.978,67, y el plazo de ejecución, de 
dos años. P lazo de presentación de propo
siciones. las veinte días hábiles que m e
diarán entre este anuncio y la celebra
ción de la subasta, en las horas de o fi
cina. Los demás particulares y modelo 
de proposición, en el «B o letín  O fic ia l» de 
la provincia del 10 de abril de 1952. El 
proyecto, presupuesto y pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto, de diez a 
doce de la mañana de todos los días la
borables, en el Negociado de Obras Públi
cas y Paro Obrero de la Secretaria de 
la Diputación.

Lo que se publica para general conoci
miento.

.Tarragona , 12 de abril de 1952.— El Se
cretario accidental Bem ard ino Bisbal.— 
V isto bueno, el Presidente in terino ,. M a
nuel Beguer.

919— O.

T E R U E L

En e l ' «B o letín  O fic ia l» de la provincia 
número 42, de 7 de abril actual, se pu
blica anuncio de subasta para la enajena
ción de cada una de las tres parcelas pro
piedad de esta Dinutación, sitas en la 
partida de San Francisco, de la ciudad 
de Alcañiz por el tipo de licitación de 
44.744, 31.584 y 36.552 pesetas.

Las proposiciones, debidamente rein te
gradas, más el timbre provincial, podrán 
presentarse hasta las trece horas del día 
an terior al de la celebración de la su
basta. y, durante las horas de oficina, cuya 
subasta se celebrará el prim er día hábil 
después de cumplidos los veinte, tam bién 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO.

Fianza provisional para tom ar parte en 
la subasta: 5 por 100 de la cantidad tipo.

No se adm itirá jpostura que no cubra 
el precio de tasación fijado a cada finca.

Las fincas se hallan libres de colonos 
y- arrendatarios.

Las proposiciones se ajustarán al si
gu iente m odelo de p roporc ión :

Don ..., vecino de ..., con dom icilio en 
la calle de .... número ... (nombre pro
p io  o de quien representen), enterado del 
p liego  de condiciones para la subasta cíe 
la parcela letra ..., de la partida de San 
Francisco, de la ciudad de Alcañiz, que 
conoce y acepta, se com prom ete a adqu i
rirla  por el precio de ... (en lptra ). ob li
gándose además a cumplir todas y cada 
una de las condiciones estipuladas.

Teruel, 16 de abril de 1952.— El Presi
dente, Anton io Bernad.

918— 0 .
t—   .......  ............

A Y U N T A M I E N T O S

M A D R ID

S e c r e t a r í a
El Excmo. Ayuntam iento P leno ha acor

dado, en sesión de 27 de febrero pasndo, 
anunciar subasta pública para contratar 
las obras de urbanización de la calle A 
de la zona industrial de la. Prosperidad, 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al e fecto  v por el presupues
to  de contrata., de 1.063.999,38 pesetas.

Los licítadores. que podrán presentar
se por si o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bastan- 
U:ado por alguno de los señores Letrados 
consistoriales, consignarán previam ente 
cómo fianza provisional - la cantidad de 
21.279.93 pesetas, en la Depositaría Mu- 
rncipai, acomp: fiando a loe respectivos

resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio  municipal establecido, y el re
matante, la defin itiva  de 42.559,96 pese
tas que le será devuelta a la term inación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente, siendo admisibles para las 
lianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las fo r 
m alidades establecidas en el articulo 15 
del Reglam ento de Contratación, de 2 de 
ju lio  de 1924. a los veintidós días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O , a 
las trece horas, en la primera Casa Con
sistorial, plaza de la V illa , '4, bajo la pre
sidencia del excelentísim o señor A lcalde 
o  del Ten iente A lcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones p ira  la m is
ma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria y en las T e 
nencias de Alcald ía de los d istritos de 
M ediodía y Carabancheles, de tas zonas 
cuarta y quinta, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebra
ción de la subasta, y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de d ie2 a tina, todos los dias no fe 
riados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condicionas 
se consigna la obligación que contrae el 
rem atante de Realizar con los obreros que. 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931.

El im porte total de esta subasta Será 
satisfecho al rem atante con cargo al ca
pitulo II. articulo 2.°. concepto 2.°, par
tida 22 del presupuesto extraord inario 
de 1946, segunda etapa.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la form a que es
tablece el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local, de 16 de diciembre de 1950, 
no se presentó contra la misma recla
mación alguna. f

L o  que se anuncia al público para su 
conocimiento.

M adrid, 17 de abril de 1952.—-El Se
cretario accidental. P. de Górgolas.

Modelo de proposición
(Q ue deberá extenderse en papel tim 

brado del Estado de la clase sexta y sello 
municipal de 1,60 pesetas, y e l presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: «Proposic ión  para optar a la subasta 
de obras de urbanización de la calle A 
de la zona industrial de la Prosperidad» )

Don .......  qtie v ive ....... . enterado de las
condiciones de la subasta en pública li
citación para contratar las obras de ur
banización de la  calle A de la zona in
dustrial de la Prosperidad, anunciada en 
el B O L E r iN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  y 
en el «B o letín  O fic ia l» de la provincia en
los días ......  y  de ........ conform e en
un todo con las mismas, se com prom ete 
a tom ar a su cargo diclias obras con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción en esta fo rm a : por los precios ti
pos, o con la baja de ......  tanto por 100
— e n 'le tra — en los precios tipos.)

Asim ismo se com prom ete a que las re
muneraciones m ínimas que h&n de per
cibir lo$ obreros de cada oficio y catego
ría  empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo v por horas extraord i
narias, no sean in feriores a los tipos f i ja 
dos por- las entidades competentes.

(Fecha y firm a del proponente.)
937— O.

F.l Excmo. Avuntam ien lo Pleno ha acor
dado, en se¿ión de 27 de febrero pasado, 
anunciar subasta pública para contratar 
los obras de urbanización de la calle B 
de la zona industrial de la Prosperidad, 
con sujeción a los pliegos de condicio
nes v cuadro de precios tinos redactado 
al efecto y por el presupuesto de con
trata de 920.399,83 pesetas,

Los licítadores, que podrán presentar
se por si o por otra persona o Sociedv d, 
con poder en estos últimos casos bastan- 
toa do por algruno de los señores Letrados 
consistoriales, consignarán previam ente 
como fianza provisional la cantidad de 
¿8.407,99 pe-setos, en la Depositaría M u
nicipal. acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes ul 
arbitrio municipal establecido, y el re
matante, la definitiva de 36.815,98 pese
tas. que le será devuelta a lo term ina
ción del contrato, previa la 'certificación 
correspondiente, siendo admisibles para 
las fianzas, entre otros valores, las cé
dulas del Banco de Créd ito  l/OO-ri.

La subasta se verificará, con las for- 
• malidades establecidas en el artículo 15 
del Reglam ento de Contratación, de 2 de 
ju lio de 1924, a los veinticuatro dtas há
biles. a partir del siguiente, también há
bil, de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D EL E S 
TAD O , a los trece horas, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, 
bajo la presidencia del excelentísim o se
ñor Alcalde o del T en ien te  A lcalde eñ 
quien al efectx) delegue, v las proposicio
nes para La  misma se presentarán en e l  
Negociado de - Subastas de' la Secretaria 
v en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Arganzuela v Tetuán. de lu¿ 
zonas cuarta v sexta, en el indicado pla
zo. hasta el an terior hábil al de la cele
bración de la subasta, v durante las lio- 
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones v demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas», durante las ho
ras de die2 a una, todos los dias no fe
riados qué medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que contrae 
el rem atante de realizar con los obreros 
qtie ocupe en la obra el contrato preveni
do en la Ley  de 21 de noviem bre de 1931.

El im porte total de esta subasta será 
satisfecho al rem atante con cargo al ca
pitulo X I, artícu lo  3.^ concepto 1.°, par
tida 22 del presupuesto extraord inario  
de 1946. segunda etapa.

Anunciada esta subasta durante el p la
zo de ocho días v en la form a que es
tablece el ertícu lo  312 de la Ley de R é 
gim en Local, de 16 de diciembre de 1950, 
no se presentó contra la misma reclam a
ción alguna.

Lo  que se anuncia al público para su 
conocimiento.

M adrid, 17 de abril de 1952.— El Se
cretario accidental. P. de Górgolas.

Alpdelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel tim 

brado del Estado de la clase sexta y sello 
municipal de 1,60 pesetas, y e l presen
tarse llevar escrito en el sobre lo Siguien
te : «Proposición  para optar a la subasta 
de obras de urbanización de la calle B 
de la zona industrial de la Prosperidad».)

Don .......  que v ive .......   enterado ele
las condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar las obras d e-iu * 
banización de la calle B  de la zona in
dustrial de la Prosperidad, anunciada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  v 
en el «B o letín  O fic ia l» de la provincia’
en los días ......  y ........ de    conform e
en un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta suleción a ellas. (Aqu í la pror 
posición en esta fo rm a : Por los precios 
tipos, o con L.i baja de ...... tanto por 100,
— en letra— en los precios tipos.)

Asim ismo se com promete a que las re
muneraciones m ínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabo jo v por horas extraord i
narias. no sean in feriores a los tipos f i ja 
dos por las entidades competentes, 

v firma del proponente j
938— 0 .



B. O. del E.-  Núm. 120 29 abril 1952 A nexo único.— Página 1111

ALCAZAR DE SAN JUAN
Por el presente y en ejecución de 

acuerdo de esta Corporación municipal, 
se anuncia la celebración de concurso- 
examen para la provisión en propiedad 
de once plazas vacantes de Guardias mu
nicipales en esta ciudad, con arreglo a 
las normas siguientes:

Primera. El fiueldo asignado a cada 
una de las once plazas indicadas es el 
ele 3.500 pesetas anuales, con arreglo a 
la dotación Que figura en el actual pre
supuesto, a más de la diferencia entre 
éste de que se fije para estos cargos en 
el Reglamento de Funcionarlas y Em
pleados Municipales, próximo a publicar
se, para la aplicación a la vigente Ley 
Municipal.

Segunda. Podrán tomar parte en este 
concurso los españoles varones mayores 
de veinticinco años y menores de treinta 
y cinco al finalizar el plazo para la pre- 
mentación de solicitudes y qu#» además 
reúnan las condiciones de aptíuui física 
suficiente para el desempeño de esta fun
ción.

Tercera. Los que deseen tomar parte 
en este concurso-examen habrán de pre
sentar la documentación siguiente:

a) Instancia dirigida al señor Alcal
de, escrita de puño y letra del inlere. 
sado.

b> Certificación de nacimiento expedi
da por el encargado del Registro Civil 
del pueblo de su naturaleza, que habrá 
de ser legalizada en el caso de que efite 
pueblo se encuentre fuera de la juris
dicción de esta Audiencia Territorial.

c) Certificación de buena conducta ex
pedida por la Alcaldia del pueblo en que 
el interesado haya tenido su residencia 
durante los dos últimos años.

d> Certificación negativa de anteceden
tes penales.

Certificación acreditativa de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional, 
expedida por la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradlcionalista y de ¡as 
JONS.

Podrán igualmente presentarse cuan
tos documentos consideren oportunos los 
Interesados para Justificar méritos espe
ciales que pudieran concurrir en los mis
mos.

A los efectos de lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1947, se establecen loB 
cupos restringidos siguientes:

1.° Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria, una plaza.

2.° Ex combatientes que hayan alcan
zado por lo menos la Medalla de la Cam
paña o que reúnan Ias condiciones que 
para su obtención se precisa, una plaza.

3.° Ex cautivos por la Causa Nacional 
que hayan luchado con las armas por 
la misma, o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos, durante 
más de tres mases, siempre que acredi
ten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mis
mo durante su cautiverio, una plaza.

4.° Huérfanos y otro personal econó
micamente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los asesina
dos por los rojos, una plaza.

5.° Turno libre, siete plazas.
Cuarta. Todas las solicitudes a que 

antes se ha hecho referencia y la docu
mentación expresada habrán de presen
tarse, debidamente reintegradas, con arre
glo a la vigente Ley del Timbre, en la 
Secretarla de este Exorno. Ayuntamien
to, durante el plazo de un mes. a contar 
del siguiente día al de la publicaión de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
tomándose para el cómputo la fecha del 
periódico oficial en que últimamente se 
publique.

Quinta. Transcurrido que sea el plazo 
antes indicado, el Tribunal nombrado ai 
efecto en la forma legalmente estable
cida. procederá al examen de la docu

mentación, admitiendo definitivamente la 
que se encuentre completa y rechazando 
de plano la que no se halle en estas con
diciones. Discrecionalmente, podrá conce
derse un plazo, que no excederá de diez 
tiias, para completar documentación. Ter
minado este plazo y la prórroga, en su 
caso, se publicará en el tablón de anun
cios oficiales la lista de aspirantes ad
mitidos. que serán citados en legal for
ma con la antelación necesaria a la prác
tica de un reconocimiento médico, que se 
llevará a efecto por el facultativo que 
designe la Corporación. Los declarados 
aptos serán llamados a la realización de 
un examen, que se practicará en la for
ma siguiente:

En primer lugar, escritura al dictado 
durante diez minutos, que se realizará 
conjuntamente, pasándose después a un 
examen oral, en que habrán de contestar 
a preguntas de cultura general, y otras 
referentes al conocimiento de las Orde
nanzas municipales de Policía y Buen 
Gobierno vigentes en esta ciudad. Este 
ejercicio tendrá carácter elimina torio, y 
los que superen esta prueba pasarán a 
la práctica de un segundo ejercicio, con
sistente en la redacción de un parte de
servicio propio de la Guardia Municipal, 
con arreglo a supuestos que facilitará el 
Tribunal. Terminado éste, el Tribunal ha
rá una propuesta por el orden de califi
cación obtenida, levantando un acta que 
elevará al señor Alcalde, que liará ios
nombramientos, dando cuenta de ello a 
la Comisión Municipal Permanente.

Sexta. Notificados que sean los nom
bramientos a loe admitidos, habrán de
tomar posesión en el plazo máximo de 
un mes, decayendo de su derecho en el 
caso de que no lo hicieran sin acreditar 
Justa causa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alcázar de San Juan, 4 de abril de 1951 
El Alcalde, Tomás Quintanilla.

947—O*
OVIEDO

Subasta para contratación de las obras de 
pavimentación y mejora de la calle de 
Gil de Jaz, de esta ciudad.
Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno fecha 28 de febrero pasado, se 
anuncia subasta pública para contratar la 
total ejecución de las obras de pavimen
tación, aceras, sustitución de sumideros de 
alcantarillado y traslado de bocas de rie
go en la calle de Gil de Jaz, de Oviedo.

El tipo de licitación es de doscientas 
veintidós mil ochocientas noventa y sie
te pesetas y sesenta céntimos.

La fianza provisional que se exige a los 
licitadores es de 4.590,97 pesetas, y la de
finitiva a constituir por el adjudicatario, 
de 9.181,94 pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Secre
taría Municipal, de diez a trece, en el pla
zo de veinte días hábiles siguientes al en 
que se publique este anímelo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo pla
zo y horas podrán ser examinados los 
pliegos de condiciones y demás particula
res del expediente en el Negociado de Po
licía Urbana del Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día si
guiente hábil al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones; y ten
drá lugar en el salón de actos de las Con
sistoriales de Oviedo, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor Alcalde, con asisten
cia de un Concejal y del Secretario de la 
Corporación.

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inserta, 
y en el momento de su presentación se 
justificará la constitución de la fianza 
provisional y, en su caso, la personalidad 
del representante; habiéndose designado 
para bastanteo de poderes al Letrado don 
Alejandro Fernández Sordo, Abogado con
sistorial.

Modelo Ce proposición
Don ..., mayor de edad, vecino de ...% 

calle de ..., número ..., enterado del anun
cio de subasta publicado por el excelentí
simo Ayuntamiento de Oviedo para con
tratación de las obras de pavimentación, 
aceras, sustitución de sumideros de alcan
tarillado v traslado de bocas de riego en 
la calle de Gil de Jaz, de Oviedo, y cono
ciendo al detalle el proyecto de las aludi
das obras, con sus pliegos de condiciones, 
presupuesto, mediaciones y demás docu
mentos que forman aquél, se compromete 
a la total realización de dichas obras en 
el plazo y demás condiciones que figuran 
en los citados documentos, por la suma 
alzada de ... (en letra) pesetas.

Fecha y firma del proponente.
Lo que hace público esta Alcaldía a los 

efectos a que se refiere este anuncio.
Oviedo, 15 de abril de 1952.—El Alcalde 

(ilegible)* 913—0 .
VALLADOLID

En el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y en el número correspondiente al día 
12 de los corrientes, se publican las bases 
completas para la provisión en propiedad, 
previa oposición, de nueve plazas de Auxi
liares-escribientes de esta Corporación, de 
las cuales corresponden tres a hijos, huér
fanos, o viudas de empleados y obreros 
municipales; dos a Caballeros mutilados, 
ex combatientes, ex cautivas, huérfanos y 
otras personas dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra, y cuatro a 
turno líbre, dotadas con el haber anual 
de 8.650 pesetas. El plazo de presentación 
de instancias terminará una vez transcu
rrido un mes, a contar de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. _  ,

Valladolld. 15 de marzo de 1952.—El Al
calde, José G. Reguera!

920—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA 

OVIEDO
Extraviado resguardo de depósito nú

mero 2.930, de 6.300 pesetas nominales, en 
4 por 100 Interior, a nombre de doña Sila 
Rodríguez González, se expedirá dupli
cado, según determinan los artículos 4,° 
y 42 del vigente Reglamento de este Ban
co, salvo reclamación de tercero, notifi
cada al Establecimiento dentro del plazo 
de un mes, quedando éste exento de toda 
responsabilidad.

Oviedo 20 de abril de 1952.—El Secre
tario, Féiix Gómez Villar.

3.528—P.___________ _ _ ___________ _
PARQUE BALNEARIO DE NUESTRA 

SEÑORA DEL CARMEN
MALAGA

Se convoca *». Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social, To
rre de San Telmo, Málaga, el día 15 de 
mayo próximo, a las cinco de la tarde, 
en primera convocatoria o, si procede, el 
día 16, en segunda, a la misma hora e 
igual domicilio, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta anterior.
2.° Gestión social y aprobación, en su 

caso, de la Memoria, balanc- y cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio de 1951.

3.° Propuesta de dividendo.
4*o Nombramiento de censores de 

cuentas v sus suplentes.
Los. señores accionistas, para poder ejer

citar sus derechos, tendrán que atenerse 
a lo que disponen los Estatutos sociales.

Málaga, 2 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

S851— P.
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SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES 
Y MEJORAS DE VALENCIA

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 22 tí 3 los Estatutos y dispo
siciones legales, se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en el 
dom icilio social. Gran Vía Marqués del 
Turia, núm. 19, entresuelo, Valencia, el 
día 15 de m ayo próximo, a las doce horas, 
para tratar sobre el siguiente orden del 
d ía :

Examen y aprobación, en su caso, de la 
M em oria-balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio 1951 y adoptar los 
demás acuerdos que sean pertinentes, con 
arreglo a los Estatutos y a la vigente Ley 
sobre Régim en Jurídico de Sociedades 
Anónimas.

De no constituirse válidamente la Junta 
en primera convocatoria, se celebrará, en 
el misino local e idéntico orden del día, 
en segunda, el día 24 de mayo, a la mis
ma hora.

El depósito de acciones se efectuará 
con cinco días de anticipación, cuando 
menos, al de la celebración de la Junta 
y podrá hacerse en la Caja de la Sociedad 
los días laborables, de diez a trece horas, 
y en los establecimientos bancarios si
guientes :

En V alencia : Banco de España, Banco 
Español de Crédito, Banco Central, Ban
co de Valencia y Banco Hispano Ameri
cano.

En B arcelona: Banco Español de Cré
dito, paseo de Gracia, 9.

Valencia, 25 de abril de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Marqués del Turia.

3.849—P.

COROMINA INDUSTRIAL, S. A.

Acordada por la Junta general extraor
dinaria de señores accionistas de la So
ciedad, celebrada _ en Barcelona el día 
diecisiete del actual, la fusión de «Tubos 
y Acidos, S. A.» y «Corom ina Industrial, 
Sociedad Anónima», mediante la absor
ción  de «Tubos y Acidos, S. A.» por «Co
rom ina Industrial, S. A.», que tendrá lu
gar aum entando el capital de ésta en la 
cantidad suficiente para satisfacer en 
acciones el valor de las aportaciones de 
aquélla, se publica el presente anuncio, 
conform e a lo dispuesto en el capítulo 
octavo de la Ley de Régim en Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951, para conocim iento de. los señores 
accionistas, que podrán exam inar los 
acuerdos relativos a la m encionada fusión, 
'en las oficinas de la Sociedad, todos los 
días laborables de diez a doce.

Barcelona, 22 de abril de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.850—P.

CASAS BARATAS DE MALAGA, S. A.

M ALAGA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el dom icilio social, Ca- 
sapalma, núm. 1, principal, el día 23 de 
m ayo próxim o, ? las cinco de la tarde, en 
primera convocatoria o, si procede, el día 
24, en segunda, a la misma hora e igual 
dom icilio, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta anterior.
2.° G estión social y aprobación, en su 

caso, tí2 la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio de 1951.

3 °  Nom bram iento de Consejeros.
4.° N om bram iento de censores de 

cuentas y sus suplentes.

Los señores accionistas para poder 
ejercitar sus derechos tendrán que ate
nerse a lo que disponen los Estatutos so
ciales.

Málaga, 17 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.852— P.

OLIVAREROS DE UTRERA, S. A.

Por acuerdo del C onsejo de Adminis
tración de Olivareros de Utrera, S. A., 
adoptado en su sesión del día 25 del pre
sente mes de abril, se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas, con 
form e a las normas de la Ley de 17 de 
ju lio de 1951 y disposiciones com plemen
tarias, que se celebrará en el dom icilio 
social, en primera convocatoria, a las 
siete de la tarde del día 26 del próximo 
mes de mayo, y en segunda convocato
ria, a la misma hora del día siguiente, 
con sujeción al siguiente

Orden del día
1.® Lectura del acta de la reunión an

terior.
2.° Aumento de capital social hasta 

diez millones de pesetas, y normas para 
su suscripción reservada para los accio
nistas actuales.

3.° Aprobación de los Estatutos con
form e a la adaptación a los preceptos de 
la Ley de 17 de ju lio de 1951 y normas 
complementarias, entendiéndose a este 
efecto que se convoca a la Junta para 
la m odificación de todos los artículos a 
los efectos de su adaptación, m odifica
ción y corrección de estilo.

4.° Acuerdos procedentes por la pues
ta a disposición de la Junta general de 
los cargos de todos los consejeros y del 
Gerente, asi com o la designación de los 
que deban sustituirles.

5.° Designación de los accionistas, cen
sores de cuentas, titulares y suplentes.

6.ü Designación de Interventores para 
la aprobación del acta de la Junta que 
se convoca; y

7.° Ruegos y preguntas.
Se hace presente a todos los señores 

accionistas que, desde la fecha de esta 
convocatoria hasta el día de la Junta, 
el proyecto de Estatutos estará en las 
oficinas sociales a disposición del que lo 
solicitare, y que tiene derecho a concu
rrir a la Junta, bien personalmente o  por 
representación, quien poseyere acciones 
inscritas, y por el núm ero que tuviere, 
hasta cinco días antes dé la fecha de 
la celebración de la Junta.

Utrera, 25 de abril de 1952.—El P re
sidente del C onsejo de Adm inistración, 
Daniel Herrera Ortíz.

3.900—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA 
ARTIFICIAL, S. A. (S. E. S. A.)

BU RG O S
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social i carretera de Valladolid, sin 
número, Burgos) el miércoles 14 de mayo 
entrante, a las doce de la mañana, con 
el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y G anancias correspondientes al 
ejercicio de 1951.

2.0 Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Renovación estatutaria de conseje
ros; y

4.0 Nom bram iento de censores de cuen
tas, titulares y suplentes, para él ejer
cicio  de 1952.

Tendrán derecho de asistencia todos 
los titulares de diez o  más acciones (pu- 
diendo agruparse los poseedores de m e

nor número) que, con la antelación mí
nima de veinticuatro horas a la fecha 
señalada para la reunión, soliciten la co
i-respondiente tarjeta en las oficinas de 
la Sociedad, para lo cual habrán de en
tregar los resguardos o certificados de 
bloqueo que acrediten el depósito de sus 
acciones en cualquier establecimiento ban- 
cario, o  bien las accioné s en rama, unien
do a las mismas, en este últim o caso, 
las pólizas que justifiquen su legítim a 
propiedad.

Los señores accionistas podrán ejercer 
el derecho que les confiere el artículo 15 
de los Estatutos, durante los días 9 y  
10 de dicho mes de mayo.

Burgos, 25 de abril de 1952.—El Con
sejero-Secretario, Enrique G utiérrez -G a 
ñí ?ro y Gimeno.

3.878—P. ___________________

SOCIEDAD GENERAL DE PUBLICA
CIONES, S. A.

De conform idad con los Estatutos so
ciales y las disposiciones legales vigentes, 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el local social, 
Conde de Borrell, 243, a las doce y media 
de la mañana del día 15 de mayo pró
ximo, con arreglo al siguiente orden del 
d ía :

Lectura y aprobación del acta anterior, 
examen y aprobación, en su caso, del 
balance y cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio de 1951, distribución de be
neficios, renovación del Consejo, elección 
de los accionistas censores de cuentas y 
ruegos y preguntas.

Barcelona, 24 de abril de 1952—El Pre
sidente del C onsejo de Administración.

1.339—P.____________________________________

«LA INDUSTRIAL QUIMICA DE ZA
RAGOZA, S. A.»

D e conform idad con la legislación v i
gente y preceptos estatutarios, se convoca 
a los señores accionistas de esta Socie
dad para celebrar Junta general ordina
ria de accionistas el día 14 de m ayo pró
ximo, a las doce de la m añana, en el 
dom icilio social, C am ino de M onzalbar- 
ba, núms. 7 al 27, para deliberar sobre 
el siguiente orden del día:

1.° Aprobación, si procede, de la M e
moria, balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias correspondientes al e jercicio  
de 1951.

2.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio  de 1952.

3.° Cese y nom bram iento de Conse
jeros.

Zaragoza, 25 de abril de 1952— «La In 
dustrial Quím ica de Zaragoza, S. A.».—* 
El D irector Gerente, Miguel Cortina.

284-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA HIDRAULICA 
DEL FRESER, S. A.

Rectlj icación
En la página 1100 del anexo de este 

BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO de 27 
de abril de 1952 se publicó la convocato
ria a Junta general ordinaria de esta So
ciedad que, por error de im prentarse hizo 
figurar ba jo el título «Sociedad Hidráu
lica del Fresnos, S. A.».

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

E n a j e n a c ió n  d e  l a t a s  i n ú t i l e s  p a r a  
CAMPSA

Esta Com pañía enajena una partida do 
unas 3.000 latas, aproximadam ente, de di
ferentes capacidades y clases, inútiles para 
esta Arrendataria, pero aprovechables 
para otras industrias, las cuales se en
cuentran depositadas en su Refinería de 
Cornellá, Hospitalet de Llobregat, Barce
lona, donde pueden ser exam inadas por
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los interesados todos los días laborables, 
de diez a doce.

Las ofertas, junto con el recibo de la 
fianza provisional de pesetas 1.000, han 
de ser presentadas en la Central de 
CAMPSA en Madrid, Torija, 9, Secretaría 
General, Negociado de Recepción de Plie
gos para Concursos, en sobre cerrado y 
lacrado, con la indicación para la «Ena
jenación de latas inútiles para CAMPSA 
en Refinería de Cornelia», debiendo obrar 
éstas en poder de CAMPSA antes de fina
lizar el plazo de admisión, que termina 
el día 21 de mayo de 1952, a las once 
horas.

Las fianzas provisionales pueden ser de
positadas en la Caja de la Central de 
CAMPSA, en Madrid o en la de la Refi
nería de Cornellá.

Madrid, 24 de abril de 1952.—El Direc
tor general, P. de Gregorio,

3.776—7,

SOCIEDAD MINERA GUIPUZCOANA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, en Pamplona, Conde Oli
vero, 9, a las tres y media de la tarde 
del día 19 de mayo próximo, en primera 
convocatoria, o a la misma hora del si
guiente día 20, en igual lugar, en segunda, 
para dar cuenta del resultado del ejer
cicio de 1951 y proceder a la renovación 
de Consejero y al nombramiento de cen
sores de cuentas.

Pamplona, 22 de abril de 1952.—El Con
sejo de Administración.

3.837—P.

COMERCIAL INDUSTRIAL DE LA PIEL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(C. I. P. S. A.)

El día 24 de mayo próximo, a las doce 
horas de la mañana, se celebrará en el 
domicilio social, calle Conquistador, 97, 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas para examen y aprobación, en su 
caso, del inventario y balance correspon
diente al ejercicio de 1951 y proposicio
nes del Consejo.

Ciudadela, 15 de abril de 1952.—El Con
sejo de Administración.

3.774—P.

PRODUCTOS ELECTROLITICOS, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá, de acuerdo con lo prevenido en los 
Estatutos sociales y en la Ley de 17 de 
julio de 1951, el día 16 de mayo, a las 
diecisiete horas, en el domicilio social, 
Diputación, 56, al objeto de examinar y, 
en su caso, aprobar el inventario, balan
ce y cuenta de pérdidas y ganancias co
rrespondiente al ejercicio de 1951, resol
ver sobre el reparto de beneficios, proce
der a la reelección del Consejo de Admi
nistración y nombramiento de censores 
de cuentas para el ejercicio próximo.

Barcelona, 21 de abril de 1952.—El Con
sejo de Administración.

3.775—P.

AGUAS Y  BALNEARIO LA PUDA DE 
MONTSERRAT, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 8 del próximo mes de mayo, 
a las cinco de la tarde, y según ordena 
la Ley vigente, en el domicilio social. Bal
neario La Puda de Montserrat, para la 
aprobación de cuentas, balance, Memoria 
y gestión social d*»l ejercicio 1951, nom
bramiento de Administradores y censores 
de cuentas y proposiciones presentadas, 
según el articulo 13 de los Estatutos. Si no

concurrieren la mayoría exigida por la 
Ley se celebrará, de segunda convocatoria, 
el siguiente día nueve, a la misma hora.

Podrán asistir a la reunión los señores 
accionistas que depositen las acciones o 
resguardos de depósito con tres días de 
anticipación, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo lr de los Estatutos 
sociales.

Barcelona, 22 de abril de 1952.— 
P. A. del C. de A., el Secretario, Alvaro 
VinyaLs.

1.259—P.

ASOCIACION CIVIL DE EX OBLIGA
CIONISTAS DEL FERROCARRIL DE 
MADRID A ARAGON, EMISION 1922

Se convoca a- los señores asociados a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Madrid, en la Agencia núm. 15 del 
Banco Central, Zorrilla, núm. 2, el día 
dieciséis de mayo próximo, a las cuatro 
de la tarde, para la aprobación de cuen
tas y/ balance y acuerdo de pago de in
tereses y amortización.

Si no se reuniera suficiente número de 
títulos se celebrará la Junta, en segunda 
convocatoria, una hora más tarde cual
quiera que sra el número de los asistentes.

A continuación de la Junta se celebrará 
el sorteo de los títulos que correspondan 
amortizar en el año corriente.

Madrid, 26 de abril de 1952.—Los re
presentantes de la Asociación (ilegible).

3.868—P.

PRODUCTOS QUIMICOS IBERIA, S. A.

Habiéndose padecido omisión en la 
convoco.toria a Junta general extraordi
naria de esta Sociedad, a celebrar el día 
9 de mayo próximo, se aclara que se tra
tará también de la modificación del ar
tículo 21 de los Estatutos sociales.

Santander. 25 de abril de 1952.—El Con
sejo de Administración.

3.857—P.

«FERTILIZANTES Y  PRODUCTOS
QUIMICOS, SOCIEDAD ANONIMA»

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
y EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en lot 
Estatutos sociales y la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, en el 
domicilio socio 1, calle de Cotanda, nú
mero 4, Valencia, el próximo día 19 de 
mayo, a las once horas, y a la misma 
hora del siguiente día, en segunda con
vocatoria, si fuera necesario, conforme al 
siguiente orden del d ía :

1.° Aprobación del acta de la sesión 
anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y reparto de be
neficios correspondientes al ejercicio 1951.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas, tanto propietarios como 
suplentes para el ejercicio 1952.

5.° Ruegos y preguntas.
Asimismo, y de acuerdo con los Estatu

tos sociales y Ley de 17 de julio de 1951, 
se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar, tanto en primera como en segunda 
convocatoria, a continuación de la Junta 
general ordinaria, para tratar de los si
guientes asuntos:

1.° Aprobación del acta anterior.
2.° Puesta en circulación de acciones.
3.° Ampliación del capital social; y
4.° Reforma de los Estatutos sociales 

en cuanto sea necesario para recoger los 
puntos anteriores y adaptarlos a la legis
lación vigente.

Tendrán ierecho a asistencia a estas 
Juntas tod03 los socios que depositen sus

acciones o resguardos de depósito banca- 
rio en el domicilio social, con cinco días 
de antelación al de aquellos en que han 
de celebrarse las Juntas.

Valencia, 25 de abril de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Angel Arbona.

3.858—P.

RODOLFO LAMA. CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

LA CORUÑA

De conformidad con lo determinado en 
los Estatutos sociales y en las disposicio
nes legales vigentes, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social, plaza de 
Orense, 9, 6.°, a li.s diecisiete horas del 
día diecisiete del próximo mes de mayo, 
para tratar del siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta de lá 

Junta general anterior.
2.° Examen y aprobación, si procede, 

del balance, cuenta de pérdidas y ganan
cias y distribución de beneficios, corres
pondientes al ejercicio finalizado en 31 
de diciembre de 1951, asi como gestión 
del Consejo de Administración.

3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4.° Designación de accionistas censo
res de cuentas.

Los accionistas con derecho de asisten
cia que deseen concurrir a la misma de
berán provistarse de la correspondiente 
tarjeta, solicitándola en las oficinas de la 
Sociedad, con cinco días de antelación a 
la celebració:\ de la misma.

La Coruña, dieciséis de abril de 1952.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Rodolfo Lama Prada.

3.867—P.

MANUFACTURAS GRAFICAS B. SIR
VEN, S. A. E.

Por el presente aviso se convoca a loa 
señores accionistas de esta Entidad a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social, avenida de José 
Antonio Primo de Rivera, 754, el día 15 
de mayo, a las once horas, para tratar 
sobre el siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
2.° Lectura y aprobación de la Memo

ria, el balance y las cuentas complemen
tarias correspondientes al ejercicio cerra
do en 31 de enero de 1952.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
5.° Adaptación de los Estatutos a los 

preceptos de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

6.° Asuntos generales.
Se recuerda a los señores accionistas 

con derecho a asistenoia, que deberán 
depositar sus acciones o resguardo ban- 
cario de las mismas, cinco días antes del 
señalado para la reunión (art. núm. 33 de 
los Estatutos).

Barcelona, 23 de abril de 1952.—Por 
acuerdo del C. de A., el Vicepresidente, 
V. Caldés. Arús.

3.855—P.

EL HOGAR Y  LA MODA, S. A.

De conformidad con los Estatutos so
ciales y las disposiciones legales vigentes, 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial, Di nutación, 211, a las doce de la ma
ñana del día 15 de mayo próximo, con 
arreglo al siguiente orden del d ía:
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Lectura y aprobación del acta anterior, 
examen y aprobación, en su caso, del ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio de 1951, distribución de bene
ficios, renovación del Consejo, elección de 
los accionistas censores de cuentas y 
ruegos y preguntas.

Barcelona, 17 de abril de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.338—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E d icto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital se sigue ex
pediente promovido por doña Tomasa 
Avila Jiménez, de veintiséis años de edad, 
soltera, natural de Madrid, hija legitima 
de don Alfredo y de doña Jesusa, em
pleada, y con domicilio en la calle de 
Máiquez, número 74, sobre modificación 
cié su nombre de Tomasa por el de Ele
na, modificación que solicita por ser éste 
el nombre con el que fué bautizada, y 
por tal razón es conocida por el mismo 
en el ámbito familiar, en su vida de re
lación y profesional, y a fin asimismo de 

. evitar las confusiones propias por el uso 
oficial del nombre de Tomasa y el más 
generalizado de Elena.

Lo que se hace público por medio del 
presente, conforme determina el artícu
lo 71 del Reglamento de 13 de diciem
bre de 1870, para la ejecución de las Le
yes de Matrimonio y Registro Civil, a 
fin de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean oon 
derecho a ello, señalándoles a tal fin el 
perentorio plazo de tres meses, que em
pezarán a contarse desde el día siguien
te en que tenga efecto la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia.

Dado en Madrid, a nueve de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible)'.

3.547—O.

B A E N A
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido en el juicio declarativo de mayor 
cuantía instado por el Procurador don 
Domingo Tarifa Rojano, en nombre de 
don Claro de los Ríos Trujillo. sobre la 
filiación de don Isaac de los Ríos San
tiago, contra ésta y otros, asi como con
tra don Francisco Segura Bonilla, por sí 
y como representante de su esposa, doña 
Elena Santiago García, y ante el igno
rado paradero del dicho Francisco Bo
nilla, se notifica al mismo por medio de 
la presente, que se insertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
Córdoba, la sentencia dictada en dichos 
autos, que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva que dice así:

Sentencia.—En la ciudad de Baena a 
veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Visto por el señor don 
José Illescas Melendo, Juez de Primera 
Instancia de este partido, el juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía Ins
tado por don Claro de los Ríos Trujillo, 
don Manuel de los Ríos Santiago y don 
Domingo de los Ríos Santiago, labrado
res y de esta vecindad, representados 
por el Procurador don Domingo Tarifa 
Rojano y defendidos por el Letrado don 
Melchor Castro Luque, contra don Eloy 
de los Ríos Rojano, del campo; doña Ele
na Santiago García, casada, sus labores; 
Aon Francisco Segura Bonilla, éste ea

ignorado paradero; doña Natividad Se
gura Santiago, soltera, sus labores, y ve
cinos de Baena, y todos los expresados 
declarados en rebeldía, contra don Isaac 
de los Ríos Santiago, albañil, y también 
de esta vecindad, que litiga con el bene
ficio de pobreza y es representado por el 
Procurador don Mariano Bu jalante Ta
rifa y defendido por el Letrado don An
tonio Bercejo González, y contra el Mi
nisterio Fiscal, habiéndose personado el 
excelentísimo señor* Fiscal de la Audien
cia Territorial de Sevilla sobre filiación 
del expresado don Isaac de los Ríos San
tiago; y

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Claro de los Ríos Tru
jillo. don Manuel de los Ríos Santiago 
y don Domingo de los Ríos Santiago con
tra don Isaac de los Ríos Santiago, don 
Eloy de los Ríos Rojano, doña Elena San
tiago García, don Francisco Segura Bo
nilla. doña Natividad Segura Santiago y 
contra el Ministerio Fiscal, debo decla
rar y declaro:

Primero. Que el llamado don Isaac de 
los Ríos Santiago, cuyo nombre y ape
llidos así resulta de la inscripción de su 
nacimiento practicada en la Sección de 
nacimiento del Registro Civil ae Baena 
al libro ochenta y cuatro, folio trescien
tos treinta y seis, número quinientos se
tenta y tres, es hijo legítimo de don 
Francisco Segura Bonilla y de doña Ele
na Santiago García, correspondiéndole 
por tal filiación los derechos que a los 
hijos legítimos atribuyen el artículo cien
to catorce y demás preceptos legales.

Segundo. Que es nulo el reconocimien
to de don Isaac de los Ríos Santiago prac
ticado en la precitada inscripción de na
cimiento como tal hijo natural de don 
Lucas de los Ríos Rojano y doña Elena 
Santiago García.

Tercero. Que es nula igualmente la 
repetida inscripción de nacimiento de 
don Isaac de los Ríos Santiago en cuan
to expresa el reconocimiento antes dicho

Iy la filiación natural del mismo don 
Isaac, la que debe ser rectificada por otra 
nueva que exprese la filiación legítima 
de dicha persona, conforme a lo antes ex
presado y a lo prevenido en la legisla
ción del Registro Civil. Sin hacer expre
sa imposición de costas.

Y firme que sea esta sentencia, líbrese 
orden al Juzgado Municipal de esta ciu
dad con los debidos insertos para que 
se lleve a cabo la rectificación ordenada.

A s í ........
Baena, cuatro de abril de mil noyecien- 

tos cincuenta y dos.—El Secretarlo de la 
Administración de Justicia, José Rabadán 
(Licenciado).

3.362—A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO
El Juez de Primera Instancia» de El Fe

rrol del Caudillo.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente para declarar el fa- 
fallecimiento de Leonardo Gómez Pérez, 
hijo de José y de Consuelo, que desapa
reció de esta ciudad, sin que desde hace 
más de diez años se haya vuelto a tener 
noticia del mismo. Solicitándose dicha de
claración por doña Luisa Gómez Piñeiro.

El Ferrol del Caudillo 9 de abril de 1952. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

3.522—0. 1.a 29-4-952

REQUENA

Don Vicente Hervás Caletayud. Juez de
Primera Instancia de Requena y su
partido.
Par el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente con
forme al articulo 69 y siguientes del Re
glamento para la ejecución de las Leyes 
de Miatrimonio y Registro Civil, de 13 de 
diciembre de 1870, instado por don Ar
turo Pérez Mulet, a fin de que se le au-

| torice a que sus hijos doña María de 
la Encarnación, don Arturo Vicente Fer
mín y don Juan Luis Hilario Pérez Suá- 
rez puedan utilizar como primer apellido, 
en lugar de Pérez, y por serles convenien
te, según justificación, para sus relacio
nes y trato social, el formado por la unión 
de lo« dos del solicitante, Pérez-Mulet.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que cuantos se crean con 
derecho a ello puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado en término de 
tres meses, a contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia.

Requena, 3 de abril de 1952.—El Juez 
de Primera Instancia, Vicente Hervás.— 
El Secretario, Ramón Modesto.

3.529—O.

R E Q U I S I T O R I A S
Bolo apercibimiento de ser declarados 

beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsabilidades legales de no presentarse 
lo* procesados que a continuación se ex
presan en el plmc que ne les fila, a con- 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunaiy que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de diebo Juez o Tri* 
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal»

JUZGADOS CIVILES

CANTERO RODRIGUEZ, Julián ;* de 
veinticinco años, casado, jornalero, hijo 
de Gregorio y de Pilar, natural y veci
no de Torquemadft (Falencia); procesa
do en causa 224 de 1948 por e¿tafa; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
nCunero 1 de Burgos, dentro del término 
de diez días, para ser reducido a prisión, 
10410.

UN TAL JERONIMO, de Manacor, del 
que se ignoran sus demás circunstancias 
personales; procesado en sumario 14, ro
llo 78, de 1951. sobre juegos ilícitos; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Inca, dentro del término de quince 
días, a constituirse en prisión.—10234.

MORANTA FLOR1T. Jaime; de trein
ta y dos años, hijo de Rafael y de Ma
ría, casado, labrador, nat.ral de Muro 
y vecino de Palma, actualmente en pa
radero desconocido: procesado en suma
rio 89, rollo 508. de 1950. sobre estafa;' 
comparecerá, dentro del término de trein
ta días, ante la lima. Audiencia Provin
cial de Palma de Mallorca para consti
tuirse en prisión en la Provincial de Pal
ma de Mallorca.—9685.

VALLES MORIA, Miguel; de veinti
trés años, hijo de Miguel y de Antonia, 
soltero, campesino, natural y vecino de 
Muro, actualmente en paradero desco
nocido; procesado en sumario 51, rollo 
294. de 1950, sobre hurto; comparecerá 
para constituirse en prisión en la Pro
vincial de Palma de Mallorca, a dispo
sición de la lima. Audiencia Provincia 
de Palma de Mallorca.—9888.

CERVANTES RIBOTE, Andrés; ' de 
dieciocho años, soltero, empleado de fe
ria, natural de Coll de Rebassa (Palma 
de Mallorca) y vecino de dicha capital, 
con último domicilio en Quince, 3, San
ta Catalina, actualmente en paradero 
desconocido; procesado en Bumario 106, 
rollo 475, de 1951, que sobre lesiones ins
truye el Juzgado de Instrucción de Inca; 
comparecerá, dentro del término de quin
ce días, ante dicho Juzgado, a fin de ser
le notificado auto de procesamiento y 
constituirse en prisión.—10467.

MONTES ROIZ. Segundo: de treinta 
y un años, hijo de José y de María, ca
sado. jornalero, natural de San Felices 
(Torrelavega) y vecino de Alcudia, ac
tualmente en paradero desconocido; pro
cesado en sumario instruido por el Juz-
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gado de Instrucción de Inca con el nú
mero 7, rollo 65, de 1950, por el delito 
de hurto; comparecerá a constituirse en 
prisión en la Provincial de Palma de Ma
llorca, e disposición de la lima Audiencia 
Provincial de dicha capital.—10756.

PIERAS PERELLO, Antonio; de vein
ticuatro años, hijo de Juan y de Cata
lina, soltero, labrador, natural y vecino 
de Inca, actualmente en paradero des
conocido ; procesado en sumario instrui
do por el Juzgado de Instrucción de In
ca con el número 110, rollo 615, de 1950, 
por robo; comparecerá a constituirse en 
prisión en la Provincial de Palma de 
Mallorca, a disposición de 1/a lima. Au
diencia Provincial de dicha capital.— 
10754.

SANCHEZ BALLESTEA, Francisco; de 
veintisiete años, hijo de José y de Do
lores, soltero, albañil, natural de Carta
gena y vecino de luco, actualmente en 
paradero desconocido; procesado en su
mario instruido por el Juzgado de Ins
trucción de Inca con el número 247. rollo 
1.407. de 1949. por el delito de apropia
ción indebida; comparecerá, dentro del 
término dé treinta días, a constituirse en 
prisión en la Provincial de Palma de Ma
llorca. a disposición de la lima. Audien
cia Provincial de dicha capital.—10755.

SOCIAS MIR, Mateo; de diecinueve 
año*, soltero, jornalero, natural y vecino 
de La Puebla (Baleares), actualmente de 
paradero desconocido; procesado en su
mario 88 rollo 383, de 1951, sobre robo; 
comparecerá, dentro del término de quin
ce días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Inca a constituirse en prisión en el 
Depósito Municipal de esta ciudad.—
10985.

SOCIAS MIR, Mateo: hijo de Mateo y de Juana, de veinte años de edad, sol
tero, Jornalero, natural y vecino de La 
Puebla (Baleares) y actualmente en pa
radero desconocido; procesado en suma
rio 19,. rollo 111. de 1951. sobre lesiones; 
comparecerá, dentro del término de quin
ce días, ente el Juzgado de Instrucción 
de -Inca a constituirse en prisión en el 
Depósito Municipal de esta ciudad.—
10986.

SANCHEZ DIAZ, Juan; de veintisiete 
años, naiural de Almería y vecino de Má
laga, hijo de Luis y de María, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en 
sumario 7 de 1942 por robo; compare- 
ce: t á  dentro del término de diez días, 
ante la lima. Audiencia Provincial de Al
mería a fin de responder de los cargos que 
le resultan en mencionado sumario.— 
10716.

MORALES ROBLES, Enrique; de vein
tiocho años, soltero, barbero, natural de 
Uxda (Argelia) y vecino de Almena, hijo 
de Antonio y de María, con domicilio en 
calle de 1a Palma, 17, cuyo actual para
dero se Ignora; procesado en sumario 
2043 de 1940 por tentativa de robo; com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante la lima. Audiencia Provincial 
de Almería a fin de responder de los car
gos que le resultan en mencionado su
mario.—10444.

BASTIDA FERNANDEZ. Manuel; de 
cuarenta, y seis años, casado, Jornalero, 
natural dé Puebla de la Reina, que vive 
en Puente de Vallecas. Vizconde de Arie- 
son, 7; y

SANCHEZ GOMEZ/ Germán; de vein
tiséis años, soltero, cerámico, natural y 
vecino de Puente de Vallecas, Vizconde 
Arieson. 7; procesados en causa 107 de 
1947 por el supuesto delito de hurto; 
comparecerán ante e! Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares, en el tér
mino de diez días, a ñn de constituirse 
en prisión.—9.774.

SERRANO CRESPO, Benjamín; de 
treinta y un años, soltero. Jornalero, na
tural dé Miedes y yecino de Barcelona, 
travesía Paiti, 4; procesado en oausfi 
557 de 1946 por el supuesto delito de ro* 
b o : comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares, en el tér

mino de diez días, a fin de constituirse 
en prisión.—10.093.

PLAZA HERRANZ, Félix Angel de la ; 
de treinta y un años, sohero, marinero, 
natural y vecino de Madrid, paseo de las 
Delicias, 11; procesado en causa que se 
le instruye con el número 35 de 1946 por 
el supuesto delito de hurto; compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares, en el término de diez 
días, a fin de constituirse en prisión.— 
10.095.

PEREZ MARCOS, Cándido; cuyas de
más circunstancias se desconocen, na
tural y vecino de Zaragoza, Cetina; pro
cesado en causa que se le instruye con 
el número 407 de 1946 por el supuesto 
delito de estafa; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Alcalá de He
nares,- en el término de diez días, a fin 
de constituirse en prisión.—10096.

RIPOLL MIRON. Isidro; de cuarenta 
y tres año*, soltero, na turo 1 y vecino de 
La Carolina, Espalda de Escondinas, 1; 
procesado en causa 461 de 1931 por el 
supuesto delito de robo; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares, en el término de diez días, a 
íin de constituirse en prisión.—10214.

BUCH SERRANO. Ricardo; de vein
tisiete años,, casado, tenedor de libros, 
hijo de Ricardo y de María, natural y 
vecino de Madrid, Molinos de Viento. 21; 
procesado en causa que se le instruye 
con el número 345 de 1951 por el supues
to delito de apropiación indebido ; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares, en el término de 
diez oías, a fin de constituirse en pri
sión—10215.

MUÑIENTE CRISTOBAL, Pedro Ma
nuel; de veintinueve años, hijo de Fran
cisco y de Benita, casado con Nonila To
rre. vendedor ambulante, natural de Cas- 
pe y vecino de Zaragoza, en donde tuvo 
su domicilio en Delicias, 60, y Séneca, 64 
(tejar), con una tía llamada María, y 
que usa los nombres dé Jeiús Pérez Ló 
pez y José Luis Diez Fernández; proce
sado en causa 173 de 1949 por el delito 
de uso de nombre supuesto; comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Burgos, dentro del plazo de 
diez días, para notificarle el auto de pro
cesamiento dictado contra el mismo, re
cibirle la oportuna declaración indagato
ria v ser reducido a prisión.—9517.

ARRANZ MAESO, Martín; de sesenta 
y tres años, hijo de Angel y de Marce
lina, casado, viajante, natural de Cas
tillejo de Robledo y sin domicilio fijo; 
procesado en causa 345 de 1951 por el 
delito de estafa; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Bur
gos, dentro del término de diez días, pa
ra notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo, recibirle la 
oportuna declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión.—9.789.

GONZALEZ MARTINEZ, Juan; de 
cuarenta y cinco años, hijo de Pedro v 
de Juana, casado, sin profesión, natural 
de Alicante, con domicilio en Burgos, ca
lle de Laín Calvo. 40, entresuelo; pro
cesado en causa 261 de 1951 por hurto; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Burgos, dentro del tér
mino de diez días, para notificarle una 
resolución y ser reducido a prisión.— 
10074.

MENDEZ $AIZ. Marciano; de cuaren
ta y dos años, hijo de Pascual y de Pe
tra. ca¿ado, natural de Tudela de Duero 
(Valladolid) y con domicilio ignorado, 
que parece ser fué Jefe de. Montepíos La
borales de la Agrupación de panaderos 
de Barcelona: procesado en causa 609 de 
1950 por estafa; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Bur
gos, dentro del término de diez días, pa
ra notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo, recibirle la 
oportuna declaración indagatoria y ser 
reducido a Prisión.—10294.

DOMINGUEZ ARRBGUT, Angel; de

cuarenta y seis años, hijo de Ricardo y 
de María Cruz,' pro eticante, natural de 
Durango y últimamente vecino de Her- 
nani, bar Chinchuá ; procesado en causa 
115 de 1950 por estafa; comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción número 1 
de Burgos, dentro del término de diez 
días, para notificarle una resolución y 
ser reducido a prisión.—10277.

GONZALEZ MUÑOZ, José; natural y 
vecino de Almería, empleado; procesado 

N en sumario 7 de 1950, por apropiación 
indebida; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de Almería para constituirse en 
prisión.—9777.

LUMBRERAS VARELA, Pilar;- de cua
renta y ocho años, casada, hija de Gu
mersindo y de María, natural de Tala- 
vera de la Reina, vecina de Madrid, calle 
Cardeñosa, 3; procesada en Sumario 62 
de 1943, por hurto;

PASTOR MIGUEL, Cirilo; de veinti
séis años, soltero, hijo de Dámaso y de 
Dolores, natural de Undués de Lerda 
(Zaragoza), vecino de Alcalá del Obispo 
(Huesca); procesado en sumario 35 de 
1948, por hurto;

DONOSO BELTRAN, Joaquín Paecual 
Enrique; de treinta y un años, soltero, 
paétor, natural y vecino de Monterde 
(Ateca) (Zaragoza), hijo de Manuel y de 
Rosario; procesado en sumario 74 de
1948. por hurto;

GONALEZ LOPEZ, Sebastiana; hija 
de Sebastián y de Basilisa, de veintiocho 
años, soltera, natural de Utrera, ambu
lante; procesada en sumario 64 de 1943, 
por robo;

GONZALEZ GRACIA, Cirilo; de treinta 
y cuatro añoa, casado con Juana Diez, 
fontanero, hijo de María, natural de Pe
ralta de Navarra y vecino de Ü te bo (Za
ragoza) ; procesado en sumario 23 de
1949, por robo;

PADILLA LLOPIS, Miguel; de treinta 
y cinco años, casado con Amparo Ferrer, 
ambulante, hijo de Maximino y de Puri
ficación, natural de Cullera y vecino de 
Benirredrá: procesado en sumario 106 
de 1949, por estafa;

LAPUENTE EGEA, José; de veinticua
tro años, soltero, del campo, hijo de Teó- 
filq y de Aurelia, natural y vecino de Epi- 
la ; procesado en sumario 12 de 1950, 
por hurío; y

DELGADO PALAVICINO, Gonzalo; de 
cuarenta y ocho años, natural de Madrid, 
vecino de Zaragoza, Cervantes, 6; pro
cesado en sumario 66 de 1951, por estafa.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Almunia de Doña Godina, para cons
tituirse en prisión.—9688 a 90, 9798 y 99, 
10031, 10030 y 10175.

CUERVO MUÑIZ, José Ramón; hijo 
de José Manuel y de Esperanza, natural 
de Colloto (Oviedo), empleado, casado, 
de cuarenta y cinco años, vecino de Ma
drid; procesado en sumario 79 de 1949, 
por estafa;

MEJIDO MUÑIZ, Plácido; de cuarenta 
años, hijo de José y de María, natural 
dé AHer (Oviedo), industrial, soltero, ve
cino de Mieres, Guadaloree, 18; procesa
do en sumario 270 de 1947, por daños;

IGLESIAS FERNANDEZ, Enedina; dé 
veintiocho años, hija de Lorenzo y dé 
Angela, natural y vecina de Mieres; pro
cesada por. hurto:

FERNANDEZ GARCIA, José Ramón; 
de veintiséis años, soltero, barbero, hijo 
de padre desconocido y de Emilia, natu
ral y vecino de Oviedo, calle La Vega, 57 ; 
procesado en sumario 191 de 1950, por- 
robo; .

TOVIO TRIÑANEZ, José; de diecinue
ve años, marinero, hijo de Juan Francis
co y de María, natural de Boiro (La 
Coruña) y vecino de Gijón; procesado 
en sumario 88 de 1950. por hurto;

OTERO FERNANDEZ, Mar,a de los An
geles ; de veintiún años, hija de Manuel 
y de M-)ría, soltera, sirvienta, natural y
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vecina de Mieres, La Villa; procesada 
por hurto;

FERNANDEZ FERNANDEZ. Lucinio; 
de treinta y cuatro años, soltero, cante
ro, hijo de José y de María, natural de 
Santa Bárbara y vecino de Gijón; pro
cesado en sumario 99 de 1949. por estafo ;

ANIDO PEREZ, Alberto; hijo de An
tonio y de Marina, de veintitrés años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
G ijón ; procesado en sumarió 21 de 1947, 
por hurto;

ROVIRA MAS, Juan; hijo de Juan y 
de Aurea, natural de Barcelona, nacido 
«1 25 de marro de 1919. vecino de Gijón, 
dice hace un año marchó a Bilbao; .pro- 
casado en- sumario 22 de 1949, por encu
bridor de hurto;

RAYERO FERNANDEZ. Maria del Car
men; de veintiocho años, hija de Cirin
eo. y de María, prostituta, natural de 
Mieres y vecina de Bilbao, Trola. 24»; 
procesada en sumario 114 de 1949, por 
robo: y ,

RODRIGUEZ CRIADO, Remigio; hi
jo de Aquilino y de María, natural de 
Gijón, viudo de treinta o treinta y un 
años, jornalero, vecino últimamente en 
Ambas-Carreño (Asturias); procesado en 
sumario 217 de 1949, por hurto.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Gijón para constituirse en pri
sión.—10282 y 83, 10376 y 77. 10549 y 50, 
10600., 10751 y 52. 10750 y 10983.

VAZQUEZ PAGAN, Igpacio María de 
los Dolores: de treinta y ocho años, hijo 
de Ricardo y de Elena, soltero, natural 
de Nigrán (Pontevedra), camarero, veci
no de Zaragoza ; procesado en Sumario 
98 de 1947 por peligrosidad:

GOMEZ BARRIOS. Enrique; de trein
ta años, hijo de Miguel y de Paulina, ca
sado. natural y vecino de Barcelona, eba
nista ; procesado en sumario 78 de 1946. 
por peligrosidad: y

IRUSTA AUZMENDI, Adrián José; de 
cuarenta y siete años, hijo de Manuel y 
de Maria, soltero, natural de San Sebas
tián. marino, vecino de Barcelona; pro
cesado en sumario 97 de 1946.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza para constituirse 
en prisión.—10326, 10401 y 10955.

CEBRIAN SANCHEZ, Luciano; y
MARTINEZ, Rafael; vecinos de Ma

drid; procesados en sumario 264 de 1950, 
por estafa; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe para ingresar en prisión.— 
9682.

GARCIA GONZALEZ, Alfonso; de unos 
treinta y seis años, estatura regular, co
lor pálido, picado ce viruelas, pelo cas
taño, natural de Cádiz, hijo de Miguel 
y de Milagros; procesado en sumario 13 
de 1951, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Vélez Rubio para Ingres 
sar en prisión.—10952.

CORTES TORRES, Juan; de cincuen
ta años, hijo de Antonio y de Maria, 
soltero, natural y vecino de Sorbas <Al
mería), vecino de Cariatriz, jornalero; 
procesado en causa 12 de 1943, por hurto; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Vera 
(Almería) para ingresar en prisión. — 
10189.

NAVARRO ALFARO. Juan José; ma
yor de edad, viudo. Abogo do, vecino de 
Zaragoza; procesado en sumario 34 de 
1951, por apropiación indebida;

LOPEZ. Guillermo; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, vecino de Zara
goza; procesado en sumario 473 de 1949, 
por estafa;

EGEA BORBON. Angel; de treinta y 
seis años, hijo de Vicente y de María, 
casado, natural y vecino de Graus, cho
fer; procesado en sumario 516 de 1950, 
por estafa;

RICO ARROYO. Esteban; de treinta y 
cuatro años, soltero, natural de Gunuel

de Mercado (Burgos), hijo de Cesáreo y 
do Teodora, jornalero; procesado en su
mario 256 de 1951, por quebrantamiento 
de condena;

NEGRE BERNAD, Fernando Rafael; . 
de treinta'y siete años, casado, comisio
nista. natural de Zaragoza, vecino de Bar
celona, Tallers, 76; procesado en sumario 
182 de 1946, por estafa;

MONZON LACOR. Antonio; de dieci
siete años, soltero, jornalero, natural y 
vecino dé Zurra (Zaragoza), en calle de 
las .Cuevas (ensanche); procesado en su
mario. 171 de 1950 por robo;

GIMENEZ GIMENEZ, ludia: de veinte 
años, soltera, sus labores, natural de El 
Busio. vecina de Epila, Cabezo de Jos 
Paños; procesada en sumario 46 de 1919, 
por uso de nombre supuesto;

BALLUJERA SOLANO, Ramón; de 
dieciocho años, soltero, peón, natural de 
Rodezno, vecino de Logroño, calle Pino, 
núm. 5; procesado en Sumario 547 de
1949. por hurto;

MORENO GONZALEZ, Antonio; de 
veintiséis años, soltero, feriante, natural 
de Fuensanta (Albacete), vecino de Ma
drid ; procesado en sumario 12 de 1947 
por hurto: v

MENDIOLA CHACON. María; hija de 
Antonio y de Agustina, de veinticinco 
años, na tumi de Vicálvaro, vecina de 
Colmenar de Oreja (Madrid), soltera, sus 
labores; procesada en sumario 208 de 
1951 por hurto.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Zaragoza para constituirse 
en prisión.—9604. 9942, 10119, 10190, 10402 
10580 a 83 y 10824.

BENAVENTE RUIZ. Juana; de trein
ta v nueve años, casada, hija de Juan 
y¿ de Isabel, natural de Fortuna (Mur
cia), vecina de Zaragoza. Armas. 89; pro
cesada en suma rio'251 de 1950. por hurto;

VAZQUEZ GARCIA, Vicente; hijo de 
Andrés y de María, de treinta y siete 
año6. natural de Utiel, vecino de Valen
cia, travesía de Moneada, 6. casado, ho
jalatero; procesado en sumario 283 de
1950, por hurto; y

GALLARDO RUBIO, Francisco; de 
treinta y dos años, casado, hijo de Anto
nio v de Carmen, natural y vecino de 
Barcelona. Menéndez y Pelayo, 12; pro
cesado en sumario 93 de 1948, por estafa.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Zaragoza para constituirse en 
prisión.—9579, 9581 y 9773.

FERRANDO APARICIO, Lorenzo Ra
món ; de veintisiete años, soltero, labra
dor, hijo de José y de Justa, natural de 
Zaragoza; procesado en causa 103 de 
1949, por apropiación indebida;

ROMERO ALBANDJA. Juan; de cua
renta y cinco años, viudo, hijo de José 
y de Francisca, natural de Manzanares; 
procesado en causa 89 de 1949. por aban
dono de familia;

GONZALEZ MERCHAN, Angel; hijo 
de Régulo y de Victoria, de veintiséis 
años, natural de Madrid; procesado en 
causa 340 de 1951 por hurto;

COCERA GRANDE, Miguel; de cua
renta y ¡ dos años, casado, delineante, hi
jo de Cecilio y de Emilia, natural de La 
Rodo (Albacete); procesado en causa 527 
de 1948, por estafa;

MORENO GARCIA, Mario; de veinti
siete años, soltero, fotógrafo, hijo de 
Andrés y de Antonia, natural de Madrid; 
procesado en causa 307 de 1947. por es
tafa ;

PEREZ LUMBRERAS, Aurelia no; de 
veinticuatro años, soltero, jornalero, hijo 
de Herminio y de Pilar, natural de Ma
drid; y '

LOPEZ PEREZ, Pedro Antonio; de 
veintitrés anos, soltero, jornalero, hijo de 
Julián y de Gabriela, natural de Ma
drid ; procesados en causa 314 de 1944, 
por hurtos:

ALVAREZ PEREZ, Mferiano; de vein

tiséis años, jornalero, hijo de Santos y de 
Tomasa, natural ‘ de Zaragoza; procesa
do en causa 324 de 1944;

PEREZ DE SUS, Valentín: de veinti
séis años, soltero, pastor, hijo de José 
Marín v de Vicenta, natural de Los Co
rrales (Huesca); procesado en causa 160 
de 1949, por hurto; ^

MARIO (a) «El Vizco»; de diecinueve 
años, natural de Madrid; procesado en 
causa 430 de 1950, por robo;

COSTA CASAL, Isidro: cuyas demás 
circunstancias se ignoran; procesado en 
causa 333 de 1951, por apropiación inde
bida;

LAZARO ANADON, Francisca; cara
da, de treinta y cuatro años, jornalera, 
hija de José v de Francisca, natural do 
Zaragoza; procesada en causa 244 de 
1951, por abandono de familia;

ALVAREZ ROMANO, Luis; de dieci
nueve años, soltero, jornalero, hijo de 
Vicente y de Francisca, natural de As- 

. torga; y
HERNANDO IDIAGO, Antonio; de 

veintidós años, soltero, jornalero, hijo de 
Antonio y de Dionisia, natural de Zara
goza ; procesados en cansa 332 de 1950, 
por tentativa de robo;

VILLAS VICENTE, Alberto; de veinti
siete años, soltero, estudiante, hijo ce 
Mariano y de Moría, natural de Logro
ño; procesado en causa 276 de 1946, por 
rapto;

LAHUERTA GRACIA, Angel; de die
cisiete años, soltero, albañil, hijo de An
gel y de Isidora, natural de Luceni (Za
ragoza) ; procesado en causa 230 de 1950, 
por robo; y 

VALERO MORENO, Rafael; de vein
ticinco años, soltero, chofer, hijo de Ra
fael y d? Josefa, natural de Fuendetodo? 
(Zaragoza); procesado en causa 235 de 
1950, por hurto.

Comparecerán en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Zaragoza para constituirse en 
prisión.—9578, 9580. 9660, 9943, 9848 y 49, 
9944 a 46, 9947. 10157 y 58 y 11024 a 2G.

POLO GARCIA, Modesto; de veinti
nueve años de edad, cerámico, natural 
y vecino de Madrid Rogelio Folgueras, 6 
(Puente de Vallecas); procesado en cau
sa 27 de 1946, por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Alcalá de Hena
res para constituirse en prisión.—10094.

e d i c t o s

J u zg a d o s  c iv il e s

Don Francisco Escribano Bueno; Magis
trado, Juez de Instrucción núm. 1, de 
Almería.
Con el presente se hace saber al sen

tenciado en la causa instruida en es'.e 
Juzgado con el número 311 de 1941, -por 
hurto, Antonio Punzán Guil, que la Au
diencia Provincial de esta capital ha dic
tado sentencia en mencionada causa con 
fecha 10 de agosto de 1948, por la que se 
le condenó, en unión de otro procesado, 
como autores responsables de un delito de 
robo con la concurrencia de la circuns
tancia atenuante de edad, a la pena de 
multa de 250 pesetas, que deberá abonar, 
dentro del término de quince días, en po
pel de pagos al Estado, contando a par
tir del día siguiente a la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, su
friendo en caso de insolvencia, si no la 
satisface dentro de dicho término, un 
arresto subsidiario durante veinticinco 
días, v al pago de la cuarta parte de las 
costas procesales, declarando de oñcio las 
otras dos cuartas partes.

Almería, 19 de septiembre de 1951.—El 
Magistrado; Juez de Instrucción. Francis
co Escribano.—El Secretario (ilegible). 
10445.


